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SOL/C/TUD  otpo@ussició»  o stpvicios

Sülicitud  de Adquisición  o Servicios que celebían  pot una paíte la Secretaíía  de Cultura,  en adelante  la SECRETARIA DE CuLTURA  y poí  la otía,  el Píoveedor

señalado  en el anveíso  de este instíumento,  en adelante  el pp@y¡¡zO@p,  al tenoí  de las declaíaciones  y cláusulas  siguientes:

DECLARACIONES

A. De la SECRETARIA DE CULTuRA.

A,1, Que de conformidad  con el arkículo 38 de la Ley Orgánica de ia Administíación  Pública Federal, es una dependencia  de la Administración  Pública
Centíalizada.

A,2, Que la adquisición  o servicios  objeto  de la presente  los adJudicara de forma  diíecta,  con fundamento  en lüs artículos  26 fracción  Ill y 42 de la Ley de
Adquisiciünes,  Arrendamientos  y Servicios del Sector Públicü.

A.3, Que de acueído  con lo dispuesto  en el artículü  48 de la Ley de Adquisiciones.  Anendamientos  y Seívicios  del Sectoí  Pl:lbliCO. se exce4íúa  a el PQOVEEDOR
de píesentaí  la gaíantia  de cumplimiento  conespondiente.

A.4. Que tiene  su domicilio  en Avenida Pefoíma  Númeío  175, Colünia Cuauhtémoc.  Delegación  Cuauhtémoc.

B.  Del  PQOVEEDfüI

a'B.1. Que su normbre,  íegistío  federal  de contíibuyentes  y domicilio  son los asentados  en el Anverso  de la píesente".

B*' Que es de nacionalidad  mexicana,  cuenta  con la expeíencia,  capacidadJllrÍd:Ca  y ÍéCniCa paía  prestaí  los serviciüs  übjeto  de esta solicitud,  y declaía  bajo

píütesta  de decií  veídad,  no encontraíse  en lüs supuestos  del arículo  50 de la Ley de Adquisiciones,  Arrendamientos  y Seívicios  del Sector Público.

Expuesto  lo anteríor  las partes  se sujetan  a las siguientes:

CLAÚSuLAS

"la. OBJETO.- EI PROVEEDOQ se obliga  a sumínistrar  los bienes  o prestaí  los servicios  a la SECRETARIA DE CULTURA los servicios  descíitos  en  el Anverso  de

este  instíumento"

PQECIO.- Las partes convienen  que el precio  a pagar poí los bíenes  o sevicios übjeto  de esta solicitud,  es el estipulado  en el Anverso  de  la misma.

33, PAGO.- LaS partes (onvienen que el precio de IOS bieñ  O SerViCiOS indiCadü erl el AnVeíSO de la presente,  sera pagado una VeZ COnCluidOS J íeCibidOS IOS
bienes  o seívicios a enteía SaiSfaCCi('ñ de la SECRETAQIA DE CULTURA, previa 4íesentaciÓn  del comprobante  coríespondiente  que cumpla  con  los

íequisitos  fiscales  vigentes.

4a. VICíENCIA.- La vigencia de este instíumento  Seíá la eStipulada en el Anverso  del mismo, poí lo que el PROVEEDOR se obliga a entregar  las bienes  o

seívicios  a más taídar  al téímino  de  dicha  vigencia.

DEQECHOS.- EI PROVEEDOR se obliga a no cedeí  total ü paícialmente  en favür de cualquieí  persona los derechos  y obligaciones  derivados  dé  este

instrumento.  Asimismü,  maniflesta  conoceí  el contenido  y alcances del artículo  83 de la Ley Federal del Deíecho  de Autoí,  por lo que conviene  en  que  la

titularidad  de los deíechüs  patrimoniales  de autoí  que se originen  con motivü  de dichos  serviciüs  corresponderá  a la 55(p¡4p¡A  DE CULrupA.

6a. oípusíós.- EI ppovetoop  se obliga a no difundií  pOí ningún  medio la información  de la que tenga conücimiento  COn motivo  del cumpllmiento  del

@;)JB(@ de la píesente  solicitlJd,  Sin la autorización  píevia J pOí escrito  de la j%(J14Ql¡I  DE CULTUEIA.

aya. CANCELAClóN-Las  paítes convienen  que, la SECRETARIA DE cuuupa  podrá cancelaí  esta solicitud  eñ  cualquer  tiempo  o cuando  el PROVEEDOQ

incumpla  con alguna de las obligaciones  a su caígo. Lo anterior  sin responsabilidad  alguna paía  la SECRETARIA DE CULTURA.

8a. DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS.- EI PROVEEDOR se oblíga  a responder  de los defectos  y vlclos  ocultos  de los bienes  o de la calídad  de los servlcios,

aSí como de cualquier  otra responsabilidad  en que incurra,  en los términos  serialados  I!lrl el presente  Instrumento  y en la leglslaclón  apllcable,

Inclusíve  con posteríoridad  a la recepción  de los mísmos.
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füDEN  DE  COMPRA

DATOS  DEL  PROVEEDOí2

PROVEEDOR:  Colegio  Nacional  de  Educación  Profesional  Técnica
QFC:  CNE781229BK4

DOMICILIO:  Ca11e16  de  septiembre  No.  Ext.  147  Norte  Col.  Lázaro
Cárdenas  c.p. 52148,  Estado  de  México  Delegación  o Municipio:
Metepec

TELÉFONO:  5554803700  Ext.  3201,  3061,  3203,  3064
CONTACTO:  Martín  Cisneros  AmigÓn
CORREO  ELECTRóNICO:  martin.cisneros(aídf.conaIep.edu.mx

NO.  DE EXPEDIENTE:  077/2023
NO.  DE  OQDEN  DE  COMPRA:  1

FECHA:  11/09/2023
NO.  DE  PROCEDIMIENTO:  Adjudicación  Directa
DOMICILIO  DE  ENTRECiA:  Pueb1a143,  Col.  Poma  Norte,  c.p. 06700  Alcaldía.
Cuauhtémoc.

FECHA  DE  ENTí2EGA:  1

Pj)WTIDA CUCOP
DESCRIPCIÓN

UNIDAD  DE

MEDIDA

CANTIDAD

SOLICITADA

PRECIO

UNITARIO
IMP(RTE

33401 33401 Java  nivel  Avanzado 1 $ 26,000.00 $ 26,000.00

SUBTOTAL

IVA

TOTAL

$ 26,000.00
$ O.OO
$ 26,000.00
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MTí20.  SINUHÉ  ARTUQO  PIEDRAaL  ORTIZ
TITULAP  DE L_A UNIDAD  DE  OPEPACIÓN

DESCONCENTQADA  P)V2A  LA  CIUDAD  DE MÉXICO
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